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Il[unicipulidud Distrital de Catacals - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
'Año DE LA u¡'ttveaseuzacñN DE LA SALUD"

ResoLUclóH GEnerctat mur,¡¡crpnu ru" zgs-zo2o- ruoc

Catacaos. 30 de D¡ciembre de 2020

VISTO:

La Carta S/N con regrstro de trámite documentario N"5326 de fecha 26 de Octubre del 2020, suscr¡to por la STa YANÉT MORALES

HUIMAN. sobre pagó de liquidación de Vacáciones Truncas y demás beneficios de Ley; el lnforme N" 788--2-0-20-MDC-SGP de fecha

t6 de Noviembre de 2020. suscrito por el responsable de la §ub Gerencia de Personal, el lnforme N' 404-2020-MDC-GA de lecna 24

de Noviembre de 2020, suscrito poila Gerencia de Adm¡n¡stración, el lnforme N" 00608-2020/MDC.GAJ de fecha 14 de Diciembre de

2020, em¡t¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el informe N' 1284-2020-GPyP/MDC de fecha 29 de Diciembre de 202, emitido por

la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y;
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CONSIDERANDO:

eue, de confornridad con et Art. 26. de la Ley Orgánica de Munic¡palidad - Ley N" 27972. "La administrac¡ón munic¡pal adopta una

estructura gerencial sustentándose en princip¡os de programación. dirección, ejeóución, supervisión, control concurrente y posterior' Se

rige por los princip¡os de legalidad. economia. transparencia. simpl¡cidad, eficacia. eficiencia, partic¡pac¡Ón y seguridad ciudadarla y por

los conten¡dos en la Ley N" 27444. Las facultades y funCiOnes'Se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley" En

concordancia, con el articulo 27' de la Ley acotada ila administrac¡ón mun¡cipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente

Municipal. funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde; quien puede cesarlo s¡n

expresrón de causa.

eue, medianre ta Carra 9N con regiitro de trámite ooóumentario N"5326 oe techg 23 de octubted.t ?9?0,'-::t:|.]lo 
por la sTa YANET

MORALES HU|MAN soriciü-i{ü"ol'üái'i¡áiát r"nC"" v demás beneficios'de Lev: bajo los alc"nces-del Decrelo Les¡slativo

N ' 1 057 cAS (Contraccion nom¡risrativa de sefvicios), quien íra laborado desdé'el 01 de Abril hasta el 31 de Diciembre 2019'

Que. med¡ante et tnforme N. 7gg-2020-MDC-SGP de fecha 16 de Noviembre de 2020, suscrito por el responsable de la sub Gerencia

de personat. atca'.,zataLiquidación N'040-2020-[/Dc ¡cÁs-scp MJMPV coMPENSACION VACACIONES TRUNCAS de fecha 16

de Noviembre de2O2o. empleado contratado ua¡o ta mácatload CAS. qurcn ha laborado desde el dia01t04l2019 hasta 31/'1212019

hab¡endo acumulado rn t,"[lpá á" serviclo de oo rño. og meses 00 dias, que según liquidación es la cant¡dad total de 5/988'09

(Novecientos Ochenta y Ocho con 09/100 Soles), a cancelar.
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Que, el lnforme N. 404-2020-MDC-GA de fecha 24 de Nov¡embre de 2020, suscrito por la Gerencia de Administfación. solicita la

opinión Legal para oeterminar si es viaule la sol¡citud áe Liguidación de Vacaciones Truncas presenlada por la STa YANET

ÍTIIORALES HUIMAN

Que, con lnfofme N" 00608-2020/MDC.GAJ de fecha 14 de D¡ciembre de2O2O. em¡t¡do por la Gerencra de_Asesoría Jurídica. opina',

Oue. et DECRETO LEGTSLATTVO que regula el Régimen ftpu.¡rl Oe COrufR¡fnClON ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS D L 1057

en su Arlicuto 1. señata .,F¡nat¡dad. La presente nor.. r"!ri, ál régimen especial de contratac¡ón adminislrativa de servicios' y liene

por objeto garantrzar tos p¡nc¡p¡es en méritos y capacidad,lgua¡dao áe oportun¡dades y profes¡onal¡smo de la adm¡nistración Publica"

eue, el Decreto supremo N.065-2011-pcM que modifica al D.s N'075-2008-PCM "Artículo 1.- Naturaleza Jurídica, definiciÓn del

conlrato admintstrativo de servictos y normas aplicables El contrato admin¡strat¡vo de servicios es un régimen espec¡al de contratación

laboral para el sector público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta serv¡c¡os de manera subordirrada'

Se rige por normas espec¡ales y confiere a las partes ún¡camente los beneficios y las obl¡gaciones inherentes al régimen espec¡al'

eue, la Ley que establece la el¡minación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales tey

2gg4g. en su articulo 6. in f señala "El contrato adm¡nistrativo de servicios otorga al trabaiador los siguientes derechos ( ') 0

Vacaciones renlunerables de treinta (30) dias naturales"

Oue. según lo señalacio por Servrr en su portal ofic¡al httos:rwww.servir qob.De/rectoria/oreountas-frecuentes/contratos-adminrstrat¡vos-

de SERVICIOS.CAS/ señata: "A parl¡r de la vigencia o" t, L"y N 29849, el cálculo de la cOmpensación por vacaciones truncas se hace

sobre la base del cien por ciento (100%) de la remuneración que el trabajador percibía al momenlo del cese Ello' debido a que

mediante la Ley N" 2gg4g se ha establecido 30 dias de descanso físico". Que es prec¡so señalar que en las Disposiciones

complementaria Derogator¡a Única, Derogación o déiense sin efecto, según corresponda, las disposiciones que se opongan a la

presente Ley. Derogando de esta forma el Artículo 8 inciso 1 y 6 que señala que son 15 días de vacaciones, así mismo que el cálculo

de la compensac¡ón se hace en base al c¡ncuenta por ciento (50%) de la retribución que el contrato perc¡bia al momento del cese'
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Munic lidad Distrital de Catucals - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

O4O-2020-MDC /CAS.SGP COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS
en base a las normas legales que amparan la soltcitud del Admintstrado yla

2019 a nombre de la Sra. YANET
documentación sustentalona, as¡

por concepto de descanso físico no gozado y vacaciones truncas 2019, por la suma de S/1,125.00 (M¡l C¡ento Vei
Soles). en la que se efectúa al cálculo correspond¡ente al periodo de trabajo realizado ba.io el régimen laboral D.L
continuar con el trám¡te correspond¡ente se declara Procedente lo solicitado.

1057, a efectos
00
de

A:/t
Que. además respecto a la Oportunidad del Pago es de cons¡derarse que este se deberá efectuar conforme la Disoonibilidad
Presupuestal, que tenga la entidad, ello considerando lo señalado en el Decrelo Legislativo'1440; que deroga el Texto único
Ordenado de la Ley 28411. Ley General del Sistema de Presupuesto. ha prev¡sto en su Decreto Leg¡slat¡vo N" 1440 en su Articulo
8"(. .) "La Of¡c¡na de Presupuesto de Ia Entidad o la que haga sus veces es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la
Ent¡dad. suJetándose a las d¡sposiciones que emita la D¡rección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto organiza.
consolidad. verifica y presenta la ¡nformación que se genere en sus respect¡vas un¡dades ejecutoras y en sus centros de costos. asi
como coord¡na y controla la información de ejecución de ingresos y gastos autor¡zados en los Presupueslos y sus modificaciones los
que const¡tuyan el marco limite de los créditos presupuestarios aprobados".

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto con lnforme N" 1284-2020-GPyP/MDC de fecha 29 de Diciembre de 2020 y estando
informado por la Subgerencia de Presupuesto a través del lnforme No 820-2020-MDC-SGP de fecha 28 de Diciembre de 2020, señata
que se realizó la Disponibilidad Presupuestal para la Compensac¡ón Vacacional Trunca a favor de la Sra. YANET MORALES HUIMAN,
por el monto de S/1.125.00 (M¡l Ciento Ve¡ntrcinco con 00/100 Soles), según l¡qu¡dac¡ón N' 040-2020-MDC /CAS-SGP
COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS. y v¡sto la Dtspon¡bilidad F¡nanc¡era se otorga Disponibil¡dad Presupueslal en la Fuente
de Financiamiento. RECURSOS DETERI\¡INADOS, Rubro: 08-lmpueslos Municipales para la respectiva cancelación.

Que. en mérito a las consideracrones expueslas, de conformdad con Ia Ley N" 27972. y en uso de las atribuciones delegadas
med¡ante Resolución de Alcaldía N" 175-2020,MDC-A, de fecha 01 de Setiembre de 202O.

SE RESUELVE

ART¡CULO 1': OECLARAR PROCEOENTE la Carta S/N con reg¡stro de trámite documerüario N'4535 de fecha 23 de Octubre del
2020. presentado por la Sra. YANET MORALES HUIMAN, por los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón.

ART|CULO 2": OTORGAR por concepto de Compensación de Vacaciones Truncas, descanso físico no gozado a favor de la Sra.
YANET MORALES HUIMAN, hab¡endo acumulado un tiempo de servicios de 00 años 09.meses con 00 dias, la suma de 5/988 09

Remuncrac ¡ón

Ochenta y Ocho con 09/100 Soles)
Bruto 2019

a cancelaf.
l 500 00
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ART¡CULO 3": AUTORICESE el pago por concepto de Compensación Vacacional Trunca, a favor de la Sra. YANET MORALES
HUIMAN, por el trempo laborado en esta Entrdad, por la suma de S/1,125.00 (M¡l Ciento Ve¡nt¡cinco con 00/100 Soles), monto que está
sujeto a descuento conforme al delalles del Articulo 2" de la presente resolución.

la Cancelación y Programación se deberá tener en cuenta la D¡sponib¡lidad F¡nanc¡era, debido a la coyuntura
de

E. la presente resolución al interesado y a las dependencias Adm¡nistralivas correspondientes de esta

Dist emenlen y ejecuten las acciones or¡entadas al cumplimienlo de lo resuelto.

r,¡ieuesE, PUBLTQUESE Y cúrupmsE.

0€crucAñ

lnt. ltuñst

a

Jr, Comercio No 540 - Cotacaos - Perú

Un dozavo = meses

I 175 UO

( ) 13691

te88.0e {


